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de Equipos de Protección Personal (EPP) y otros recursos 
para la atención del COVID-19 (ComVi-Covid19)” iniciará 
funciones a los dos (2) días hábiles siguientes de la publicación 
de la presente Resolución Ministerial, la misma que culminará 
a los treinta (30) días calendario posteriores a la conclusión de 
la emergencia sanitaria, con la presentación de un informe fi nal 
a la Dirección General de la IPRESS.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Directora General de la Oficina 
General de Articulación, Monitoreo y 
Evaluación de Impacto del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0280-2020-MTC/01

Lima, 22 de mayo de 2020
CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 

General de la Ofi cina General de Articulación, Monitoreo 
y Evaluación de Impacto del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, y la Resolución Ministerial 
Nº 959-2019 MTC/01, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar, a la señora Pía Mariella Rojas 

Sánchez, en el cargo de Directora General de la Ofi cina 
General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de Impacto 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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ORGANISMOS EJECUTORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES

Oficializan el “Plan de Vigilancia, Prevención y 
Control de COVID-19 en el Trabajo de la SBN”

RESOLUCIÓN N° 0031-2020/SBN
San Isidro, 23 de mayo de 2020
VISTOS:
El Acta N° 006-2020/SBN-CSST de fecha 21 de mayo 

de 2020, del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo; el 
Memorándum N° 00004-2020/SBN-CSST de fecha 21 de 
mayo de 2020, del Presidente del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y a su vez Jefe de la Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto, y el Informe N° 00041-2020/SBN-GG de fecha 
22 de mayo de 2020, de la Gerencia General; y,

CONSIDERANDO:
Que, la Organización Mundial de la Salud ha califi cado, 

con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del Coronavirus 
(COVID-19) como una pandemia al haberse extendido en 
más de cien países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 

declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo 
de noventa (90) días calendario y se dictan medidas de 
prevención y control del COVID-19. Asimismo, en el marco 
de lo establecido en el artículo 79 de la Ley N° 26842, Ley 
General de Salud, se disponen medidas para la prevención 
y control para evitar la propagación del COVID-19 en 
espacios públicos y privados y centros laborales;

Que, en el caso de los centros laborales, en el numeral 
2.1.5 del artículo 2 del precitado Decreto Supremo se 
establece que en todos los centros laborales públicos 
y privados se deben adoptar medidas de prevención y 
control sanitario para evitar la propagación del COVID-19, 
debiendo las instituciones públicas y privadas coadyuvar 
en la implementación de lo dispuesto en dicha norma y de 
las disposiciones complementarias que se emitan;

Que, mediante Decretos de Urgencia N° 025- 2020 y N° 
026-2020 se aprobaron medidas urgentes, excepcionales, 
así como medidas adicionales extraordinarias a efectos de 
establecer mecanismos inmediatos para la protección de 
la salud de la población, y adoptar las acciones preventivas 
y de respuesta para reducir el riesgo de propagación y el 
impacto sanitario de la enfermedad causada por el COVID 
– 19 en el territorio nacional;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 239-2020/
MINSA se aprobó el documento técnico: “Lineamientos 
para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los 
Trabajadores con Riesgo de Exposición a COVID -19”, que 
tiene como fi nalidad contribuir con la prevención del contagio 
por Sars-Cov-2 (COVID – 19) en el ámbito laboral, y señala 
como lineamientos preliminares que previo al inicio de labores 
el empleador está en la obligación de implementar medidas 
para garantizar la seguridad y salud en el trabajo; asimismo, 
señala que en todo centro laboral, a través del servicio de 
seguridad y salud en el trabajo, se elabora el “Plan para 
vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el trabajo”, 
el mismo que debe ser remitido al Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo o el Supervisor de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, según corresponda, para su aprobación en el plazo 
máximo de 48 horas, para luego ser registrado en el Ministerio 
de Salud, a través del Sistema Integrado para COVID-19 
(SICOVID-19);

Que, con la Resolución Ministerial Nº 283-2020/MINSA se 
modifi ca los numerales 6.1.10, 7.3.4 y 8.6 de los “Lineamientos 
para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud los 
Trabajadores con Riesgo de Exposición a COVID -19”, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA y 
modifi cado por la Resolución Ministerial Nº 265-2020-MINSA, 
respecto a los trabajadores que presenten factores de riesgo 
para COVID -19 y las consideraciones para el regreso o 
reincorporación al trabajo, señalando que las entidades 
públicas que no hayan implementado el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo pueden optar por aplicar 
el Anexo Nº 1 del mencionado Documento Técnico;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 002-2013-TR 
se aprueba la Política Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, la cual constituye el principal instrumento para 
la generación de una cultura de prevención de riesgos 
laborales en el Perú y establece el objetivo, los principios 
y los ejes de acción del Estado, con la participación de los 
empleadores y trabajadores;

Que, de conformidad con el Artículo I del Título 
Preliminar de la Ley Nº 29783 “Ley de Seguridad y Salud 
en el Trabajo”, y sus modifi catorias, por el Principio de 
Prevención el empleador garantiza, en el centro de trabajo, 
el establecimiento de los medios y condiciones que protejan 
la vida, la salud y bienestar de los trabajadores, y de aquellos 
que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o se 
encuentran dentro del ámbito del centro de labores;

Que, asimismo, en el artículo 1, indica que tiene como 
objetivo promover una cultura de prevención de riesgos 
laborales en el país, contando para ello con el deber de 
prevención de los empleadores, el rol de fi scalización y 
control del estado y la participación de los trabajadores y 
sus organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo 
social, velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la 
normativa sobre la materia;

Que, en el marco de las normas antes mencionadas, 
mediante Memorándum N° 00004-2020/SBN-CSST de 
fecha 21 de mayo de 2020, el Presidente del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, y a su vez Jefe de la 
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto, señala que 
el Sistema Administrativo de Personal remitió el “Plan 
de Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en 
el Trabajo” para revisión y aprobación del mencionado 
Comité; asimismo señala que a través del Acta N° 006-
2020/SBN-CSST de fecha 21 de mayo de 2020 el Comité 


